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1. INTRODUCCIÓN 

Este protocolo es una concreción de lo establecido por el Protocolo general de actuación en 

el ámbito educativo ante olas de calor o altas temperaturas excepcionales puesto en marcha 

por la Consejería de Educación y dado a conocer en Octubre del 2017. 

 
Se integra en el Plan de Autoprotección del centro y pretende explicitar las medidas a 

adoptar ante olas de calor o altas temperaturas excepcionales así como los procedimientos 

de preparación, activación y desactivación, y los aspectos relativos a la comunicación, 

coordinación, seguimiento y evaluación del protocolo, además de atribuir tareas específicas 

en tiempos y espacios. 

 
Con carácter general, el protocolo podrá activarse entre el 1 de junio y el 31 de julio, y del 

1 al 30 de septiembre, sin perjuicio de que pueda hacerse en otras épocas si las 

condiciones meteorológicas de ola de calor o de altas temperaturas excepcionales así lo 

determinan. 

 
La aplicación de las medidas organizativas podrá graduarse o moderarse de manera 

paulatina en función de la evolución de las condiciones climáticas o por la aparición de 

otras circunstancias que aconsejen esta graduación. Dichas medidas organizativas deben 

adoptarse teniendo en cuenta que el horario general del centro docente debe mantenerse 

sin alteración y el alumnado podrá permanecer en el mismo, atendido por los maestros/as, 

hasta la finalización de la jornada lectiva a las horas habituales. 

 
El contenido del mismo debe darse a conocer a la Administración educativa, al Consejo 

Escolar, al Claustro de Profesorado, al alumnado y a sus familias, al personal de 

administración y servicios y, en general, a cuantos miembros de la comunidad educativa o 

del entorno del centro se considere necesario. 

PROTOCOLO DE ACTUACIONES ANTE OLAS DE CALOR O ALTAS 

TEMPERATURAS EXCEPCIONALES. 
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2. UBICACIÓN DEL CENTRO 

 
Nuestro centro está ubicado en el municipio de Espartinas (Sevilla) situado en la zona del 

Aljarafe sevillano donde los niveles, explicación y umbrales a efectos de ola de calor serían: 

 
 
 

Nivel 0 o 
verde 

No existe riesgo meteorológico para la población en 
general. No se prevé que se superen durante cinco 
días consecutivos las temperaturas umbrales máximas 
y mínimas. 

 

 
<38º 

 
 

 
Nivel 1 o 

amarillo 

 

No existe riesgo meteorológico para la población en 
general aunque sí para alguna actividad concreta 
(fenómenos meteorológicos habituales pero 
potencialmente peligrosos) o localización de alta 
vulnerabilidad, como una gran conurbación. Se prevé 
la superación de las temperaturas umbrales máximas 
y mínimas durante uno o dos días seguidos. 

 
 

38 0
 

 

 
Nivel 2 o 
naranja 

 

Existe un riesgo meteorológico importante (fenómenos 
meteorológicos no habituales y con cierto grado de 
peligro para las actividades usuales. Se prevé la 
superación de las temperaturas umbrales máximas y 
mínimas durante tres o cuatro días seguidos. 

40 0
 

 
 

Nivel 3 o 
rojo 

 

El riesgo meteorológico es extremo (fenómenos 
meteorológicos no habituales, de intensidad 
excepcional y con un nivel de riesgo para la población 
muy alto. prevé la superación de las temperaturas 
umbrales máximas y mínimas durante cinco o más 
días seguidos. 

>44º 

 

 
El protocolo se pone en marcha a partir del aviso recibido de la posibilidad de una ola de 

calor información que proviene de la Agencia Estatal de Meteorología. 
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3- FASES DEL PROTOCOLO 

 
El protocolo cuenta con 3 fases, recogiéndose en cada fase las medidas a adoptar. 

MEDIDAS A ADOPTAR EN CADA UNA DE LAS FASES. 

Fase 1. PREPARACIÓN 

 

Qué hacer. 
 

Quién lo hace. 
 

Cómo se hace. 
 

A quién va 
dirigida. 

Se tiene conocimiento de un 

posible aviso. 

 
Delegación 

 
.AEMET 

N  
Dirección del 
centro. 

 
 
 

 
Adoptar e Informar de las 

medidas. 

 
 

 
-Equipo Directivo 

-Departamento de 

Orientación 

-Coordinación de 

Autoprotección 

A la vista de la información 

recibida y de los medios con los 

que cuenta el centro se 

preverían diferentes 

posibilidades. 

Se actualizará el número y 

características generales del 

alumnado, con especial referencia 

a grupos de alumnos y alumnas 

que pudieran resultar más 

vulnerables (alumnado con 

necesidades educativas 

especiales o enfermedades 

crónicas, por ejemplo). 

 
 

ETCP, 

Consejo 

Escolar, 

Ayuntamient 

o, Inspector/a 

de referencia 

Recordar el Protocolo y 

recomendaciones sanitarias 

Coordinación 

Autoprotección 

 

A través de la Páginas WEB, 

tanto del Centro como de la 

Coordinación y el Correo 

Corporativo. 

Alumnado; 

Profesorado; 

PAS y a las 

Familias. 

 
FASE 2. ACTIVACIÓN Y MEDIDAS ORGANIZATIVAS A ADOPTAR 

 

Qué hacer. 
 

Quién lo hace. 
 

Cómo se hace. 
 

A quién va 
dirigida. 

 

Tras el aviso oficial para la zona 

donde se ubica nuestro centro y 

teniendo en cuenta las previsiones 

meteorológicas para los próximos 

días, se comunica la activación del 

protocolo. 

 
 

Dirección del Centro. 

A través de la Página 

WEB, del Centro, el Correo 

Corporativo, vía 

fax/teléfono y circular a las 

familias. 

Alumnado; 

Profesorado 

; PAS y a 

las Familias. 

Ayuntamiento 

 
Evitar la realización de las actividades 

en los espacios que resulten más 

calurosos, permitiendo el traslado del 

alumnado a otros espacios o 

instalaciones del centro docente que 

resulten más abiertos, frescos y 

sombríos. 

 
 

Equipo Directivo y 

profesorado 

implicado. 

El traslado se realizaría 

considerando la existencia 

de instalaciones 

climatizadas y aulas con 

mejor orientación. El 

cambio debería preverse al 

comienzo de la jornada. 

Al alumnado 

que da 

clases en 

aulas más 

expuestas al 

sol en cada 

tramo 

horario. 
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Organizar la realización de las 

distintas actividades dentro del horario 

lectivo que mejor se ajuste a estas 

circunstancias meteorológicas, 

evitando realizar tareas de mayor 

actividad física por parte del alumnado 

en las horas más calurosas del día y 

procurando que dichas actividades se 

realicen en espacios de sombra. 

Equipo Directivo en lo 

que a planificación 

general se refiere y 

Profesorado en cada 

uno de los tramos 

horarios que le 

compete, en especial 

al de Educación 

Física. 

Coordinar los cambios con 

el profesorado de 

Educación Física. 

Profesorado 

y alumnado 

afectado en 

cada    caso 

con la 

antelación 

suficiente. 

 
Prestar especial atención y cuidado 

al alumnado con necesidades 

educativas especiales, al alumnado 

con enfermedades crónicas o 

cuidados especiales. 

 
-Equipo 

Directivo en lo 

que a 

planificación 

general se 

refiere y 

Profesorado en 

cada uno de 

los tramos 

horarios que le 

compete. 

-Departamento de 

Orientación 

 
Analizar la posibilidad e 

implantación de 

actividades menos 

fatigosas y comunicar 

tales posibilidades a las 

familias a través de los 

tutores docentes. 

Alumnado 

afectado; 

profesorad 

o a cuyo 

cargo  se 

encuentre 

en cada 

tramo 

horario 

Flexibilizar el horario del alumnado con 

la finalidad de adaptarse a las altas 

temperaturas. 

Equipo Directivo. A modo de ejemplo se 

podrían reducir los 

tramos horarios en 

algunos minutos entre 

clase y clase o implantar 

dos recreos en vez de 

uno o adelantar el 

recreo. 

Profesorado 

; Alumnado 

y sus 

familias; 

Inspector/a 

de 

referencia 

 

Suspender, si fuese posible, las 

actividades complementarias o 

extraescolares. 

En cualquier caso, de mantenerse la 

realización de las actividades 

complementarias o extraescolares tal 

como hubieran sido programadas, 

resultará necesario garantizar el 

contacto permanente con el 

profesorado que participa en las 

mismas y con las personas 

responsables de la organización de 

dichas actividades, para la adecuada 

información y coordinación de las 

medidas que fuese necesario 

adoptar. 

 
 

Dirección, Jefatura 

de Estudios 

Se analizarían las 

características de las 

diferentes actividades así 

como las consecuencias ya 

sea del aplazamiento o 

suspensión de las mismas. 

De igual manera se 

comprobaría el canal de 

comunicación (números de 

teléfonos, correos 

electrónicos, etc.). 

Profesorado 

participante 

s; al 

alumnado 

que 

participa y a 

las familias 

del mismo. 

 

FASE 3. DESACTIVACIÓN Y NORMALIZACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DEL CENTRO. 

 

Qué hacer 
 

Quién lo hace 
 

Cómo se hace 
 

A quién va dirigida 
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Dar por finalizadas las 

medidas. 

Dirección  
Una vez recibida 

la comunicación 

oficial. 

 

Informar a la comunidad 

educativa a la mayor rapidez 

y eficacia de la decisión. 

Dirección A través de la Página 

WEB, del Centro y el 

Correo Corporativo. 

Comunidad 

Educativa; Consejo 

Escolar; Inspector/a 

de referencia 

Evaluar las medidas 

adoptadas. 

 
Equipo Directivo ETCP 

Coordinación Autoprotección 

 
Dirección recabará 

la información 

necesaria para 

elaborar un informe 

de las actuaciones 

realizadas. 

 
Claustro Consejo 

Escolar 

Inspector/a de 
referencia 

Mantener actualizado el 

protocolo adaptado a los 

cambios. 

Coordinación autoprotección De manera 

permanente al 

formar parte del 

Plan de 

Autoprotección se 

encargará de la 

revisión y 

actualización 

Dirección. 
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4- DIFUSIÓN Y CONOCIMIENTO. 

Comunicado a las familias del alumnado. 

 

ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN EL CENTRO DOCENTE ANTE 

OLAS DE CALOR O ALTAS TEMPERATURAS EXCEPCIONALES. 

 

Ante el aviso oficial de ola de calor o de altas temperaturas excepcionales en la zona 

geográfica donde se ubica nuestro centro docente y teniendo en cuenta las previsiones 

meteorológicas para los próximos días, se comunica a las familias del alumnado la 

activación del protocolo de actuación en el centro docente ante olas de calor o altas 

temperaturas excepcionales. 

 

Como consecuencia de esta situación, y con la finalidad de procurar el bienestar, la 

seguridad y la protección de los miembros de esta comunidad educativa y,  

especialmente, del alumnado, se aplicarán las siguientes medidas organizativas: 

 
 Evitar la realización de las actividades en los espacios que resulten más calurosos, 

permitiendo el traslado del alumnado a otros espacios o instalaciones del centro 

docente que resulten más abiertos, frescos y sombríos.

 Evitar en la medida de lo posible que el alumnado realice las tareas de mayor actividad 

física en las horas más calurosas del día y procurar que dichas actividades se realicen 

en espacios de sombra.

 Propiciar que el alumnado esté bien hidratado durante la jornada escolar.

 
 Estas medidas se aplicarán desde el día     de  y se mantendrán hasta el cese 

de las causas que las provocan, según la evolución de las condiciones climatológicas 

de lo cual se informará oportunamente.

 

 El horario general del centro docente se mantiene sin alteración y el alumnado podrá 

permanecer en el mismo, atendido por el profesorado, hasta la finalización de la 

jornada lectiva a las horas habituales.

 

 En estas circunstancias, se recomienda para el alumnado el uso de ropa amplia, 

cómoda, de colores claros y de tejidos naturales (apropiadas para el contexto escolar 

académico), así como la utilización de productos de protección solar y, en su caso, 

protección para la cabeza. Asimismo se recomienda adecuar la cantidad y el contenido 

del desayuno a las condiciones de altas temperaturas previstas.

 
 
 

Cualquier aclaración complementaria podrá ser proporcionada por el tutor o tutora de su 
hijo o hija. 

 
 

En , a de de 

 
Fdo.: El director o la directora del centro 

docente 
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Comunicado a la Administración Educativa. 

 

ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN EL CENTRO DOCENTE ANTE 

OLAS DE CALOR O ALTAS TEMPERATURAS EXCEPCIONALES. 

 
Ante el aviso oficial de ola de calor o de altas temperaturas excepcionales en la zona 

geográfica donde se ubica nuestro centro docente y teniendo en cuenta las previsiones 

meteorológicas para los próximos días, se comunica a las familias del alumnado la 

activación del protocolo de actuación en el centro docente ante olas de calor o altas 

temperaturas excepcionales. 

 
Como consecuencia de esta situación, y con la finalidad de procurar el bienestar, la 

seguridad y la protección de los miembros de esta comunidad educativa y,  

especialmente, del alumnado, se aplicarán las siguientes medidas organizativas: 

 
 Evitar la realización de las actividades en los espacios que resulten más calurosos, 

permitiendo el traslado del alumnado a otros espacios o instalaciones del centro 

docente que resulten más abiertos, frescos y sombríos.

 Evitar en la medida de lo posible que el alumnado realice las tareas de mayor actividad 

física en las horas más calurosas del día y procurar que dichas actividades se realicen 

en espacios de sombra.

 Propiciar que el alumnado esté bien hidratado durante la jornada escolar.

 Estas medidas se aplicarán desde el día  de   y se mantendrán hasta el cese

de las causas que las provocan, según la evolución de las condiciones climatológicas, 

de lo cual se informará oportunamente. 

 

 El horario general del centro docente se mantiene sin alteración y el alumnado podrá 

permanecer en el mismo, atendido por el profesorado, hasta la finalización de la 

jornada lectiva a las horas habituales. 

 
De todo ello se ha informado a las familias del alumnado 

 
 

En , a de de 

 
Fdo.: El director o la directora del centro 

docente 

 

 
SR./SRA. DELEGADO/A TERRITORIAL DE EDUCACIÓN 
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